
VERIFICACIÓN PRELIMINAR DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O

ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025 DEL CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN
DE EMPRESAS

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR

N° POSTULANTE PARA SER ELEGIDO SEDE QUE REPRESENTA RESULTADO

HABILITADO

REQUISITOS
HABILITANTES

1 Barranquilla

2 Bogotá CUMPLE

3 Barranquilla

Bogotá

Andrés Mauricio García Gómez

Coordinador Académico Administración de Empresas


Unidades Tecnológicas de Santander 


Bucaramanga

Objeto: El objeto de esta convocatoria es elegir los dos (2) representantes de las Facultades o Escuelas Universitarias de administradores de empresas,
administradores de negocios y demás denominaciones aplicables, que integrarán el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.

A continuación, se presenta el informe preliminar de verificación de requisitos técnicos habilitantes de los postulados para ser elegidos  miembros del Consejo Directivo
del CPAE.

Nacira Ayos Figueroa
Decana Facultad de ciencias Económicas

Administrativas y Contables
Corporación Universitaria Americana
Adriana Marcela Zambrano Sánchez


Facultad Decanatura Administración de  Empresas 

Universidad Escuela Colombiana de Ingeniería Julio

Garavito


Luis Alfredo Chacón Contreras

Director de Programa de Administración de Empresas

/Administración de Talento Humano

Corporación Universitaria Politécnico Costa Atlántica


Gustavo Adolfo Jiménez
Coordinador Académico

Administración de Empresas ADE - Especialización en
Inteligencia de Negocios

Fundación Universitaria Internacional de la Rioja -

LAS SUBSANACIONES deberán ser realizadas por los postulantes a partir del 12 de agosto de 2025 hasta el 14 de agosto de 2025 a través del correo de
convocatorias@cpae.gov.co

NO CUMPLE SUBSANAR

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

SUBSANAR

SUBSANAR

SUBSANAR

4

5



PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

PROPONENTE No. 1: Nacira Ayos Figueroa Decana Facultad de ciencias Económicas Administrativas y Contables - Corporación Universitaria Americana

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE /
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

b) Registro calificado del programa de administración de empresas,
administración de negocios y demás denominaciones aplicables,
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.(vigente)

c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la
autoridad competente y con vigencia no mayor a sesenta (60) días
calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

d) Carta de presentación de la Propuesta (Anexo 1)

e) Hoja de vida del decano o director de programa postulante.

f) Resolución, actas de nombramiento y/o posesión, o certificación de
la Universidad donde se ostente y acredite la calidad de Decano o
Director de programa de administración de empresas o administración
de negocios.
g) Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo
Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
h) Copia del documento de identificación cédula de ciudadanía o
extranjería.
i) Copia título profesional y/o acta de grado de Administrador de
Empresas o Administrador de Negocios según Decreto 2718 de 1984 y
artículo 5 del Acuerdo 01 de
2022.
j) Tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

k) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 2 )

l) Certificación de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República.
m) Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por la
Procuraduría General de la Nación.
n) Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas
expedidas por la Policía Nacional.

ñ) Protección de datos (Anexo 3)

o) Aceptación de Funciones  (Anexo 4)

p) Autorización de presentación de propuestas (Anexo 5)

q) Autorización uso de imagen (Anexo 6)

CONCLUSIÓN

DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTÓN JURÍDICA

CPAE
Verificador

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE CONTROL Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

CPAE
Verificador

a) Autorización escrita del representante legal de la I.E.S o su
delegado/apoderado (en caso de existir delegación/poder/escritura

 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE POSTULACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CPAE.

CUMPLE 1 Carta Respaldo Institucional.pdf

CUMPLE 5

Administración de Empresas articulado en

ciclos propedéuticos con los programas de


Técnica Profesional en Procesos Empresariales

y de Tecnología en Gestión Empresarial




Título a otorgar: Administrador de Empresas Resolucion 017429 17 SEP 2020 -

vigencia 7 años

CUMPLE 2
 Certificado Existencia y Rep. Legal.pdf Representante legal ALBA LUCIA

CORREDOR
GOMEZ

CUMPLE 2  Anexo_1_ Carta_presentacion.pdf. Firmada por Nacira Ayos Figueroa

CUMPLE 5 HV Nacira Ayos_2025.pdf

CUMPLE 1 NAF_Certificado Laboral.pdf Contrato vigente a julio de 2025 fecha de
expedición de la certificacion por la coordinadora de nómina.

CUMPLE 1 NAF_Propuesta Valor_2025.pdf

CUMPLE 1 NAF_CC.pdf

CUMPLE 1 NAF_Diploma Profesional.pdf

CUMPLE 1 NAF_Certificado_vigencia_CPAE.pdf

CUMPLE 1

CUMPLE 1 NAF_Antecedentes Fiscales.pdf

CUMPLE 1 NAF_Certificado Procuraduría.pdf

CUMPLE 1 NAF_Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

CUMPLE 1 Anexo_3_ Protección_Datos.pdf. Firmada ALBA LUCÍA CORREDOR GÓMEZ

Representante Legal

CUMPLE 1 Anexo_4_ Aceptación_funciones.pdf fimada por NACIRA AYOS FIGUEROA

CUMPLE 1 Anexo_5_ Autorización_ propuestas_acto de elección.pdf firmado NACIRA
AYOS FIGUEROA

11 DE AGOSTO DE 2025

Anexo_2_Inhabilidades_Incompatibilidades.pdf. Firmada por representante legal
ALBA LUCÍA CORREDOR GÓMEZ se solicita subsanar pues la certificacion

respecta de la postulante

OBSERVACIONES: Se solicita subsanar los documentos relacionados certificación de inhabilidades e incompatibilidades y anexo de autorización de uso de imagen que vengan firmados por el postulante.

Anexo_6_ Autorizacion_Uso de imagen_Americana.pdf firmado NACIRA AYOS
FIGUEROA se solicita subsanar pues la autprización de imgane respecta de la

NO CUMPLE - PUEDE SUBSANAR



PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

PROPONENTE No. 2: Universidad Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE /
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

b) Registro calificado del programa de administración de empresas,
administración de negocios y demás denominaciones aplicables,
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.(vigente)

c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la
autoridad competente y con vigencia no mayor a sesenta (60) días
calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

d) Carta de presentación de la Propuesta (Anexo 1)

e) Hoja de vida del decano o director de programa postulante.

f) Resolución, actas de nombramiento y/o posesión, o certificación de
la Universidad donde se ostente y acredite la calidad de Decano o
Director de programa de administración de empresas o administración
de negocios.
g) Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo
Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
h) Copia del documento de identificación cédula de ciudadanía o
extranjería.
i) Copia título profesional y/o acta de grado de Administrador de
Empresas o Administrador de Negocios según Decreto 2718 de 1984 y
artículo 5 del Acuerdo 01 de
2022.
j) Tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

k) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 2 )

l) Certificación de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República.
m) Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por la
Procuraduría General de la Nación.
n) Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas
expedidas por la Policía Nacional.

ñ) Protección de datos (Anexo 3)

o) Autorización de funcione (Anexo 4)

p) Autorización de presentación de propuestas (Anexo 5)

q) Autorización uso de imagen (Anexo 6)

CONCLUSIÓN CUMPLE REQUISITOS HABILITANTES

OBSERVACIONES:

DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTÓN JURÍDICA

CPAE
Verificador

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE CONTROL Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

CPAE
Verificador

a) Autorización escrita del representante legal de la I.E.S o su
delegado/apoderado (en caso de existir delegación/poder/escritura

 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE POSTULACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CPAE.

CUMPLE 2 00 Carta de presentacion de la propuesta.pdf

CUMPLE 6
Anexo 1. Resolución donde se otorga la Acreditación en Alta Calidad.pdf
Institución: Universidad Escuela Colombiana de Ingenieria Julio Garavito

Nombre del programa: Administración de Empresas

CUMPLE 2

Anexo 2. Certificado de Existencia y Representación Legal.pdf Representante
legal MYRIAM ASTRID


ANGARITA

GOMEZ

CUMPLE 2 00 Carta de presentacion de la propuesta.pdf

CUMPLE 3 Anexo 3. Hoja de vida de la decana postulante..pdf

CUMPLE 2
Anexo 4. Acta del Consejo Directivo nombramiento.pdf nombrada Decana de
Administración de Empresas: administradora de empresas Adriana Marcela


Zambrano Sánchez

CUMPLE 1 Anexo 5. Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo.pdf

CUMPLE 1 Anexo 6. Copia de la cédula de ciudadanía de la decana postulante.pdf

CUMPLE 2 Anexo 7. Copia acta de grado de la decana postulante.pdf

CUMPLE 1 Anexo 8. Matrícula profesional vigente de la decana postulante..pdf

CUMPLE 2 Anexo 9 Certificacion Inhabilidades_Incompatibilidades.pdf Firmado por el
representante Legal y el postulante

CUMPLE 1 Anexo 10. Certificación de antecedentes fiscales Contraloria.pdf

CUMPLE 1 Anexo 11. Certificación de antecedentes disciplinarios Procuraduria.pdf de la
postulante

CUMPLE 1 Anexo 12. Certificación de antecedentes judiciales Policia de la postulante

CUMPLE 1 Anexo 13. Política tratamiento informacion.pdf Firmado por el representante
Legal y el postulante

CUMPLE 1 ANEXO 4. ACEPTACIÓN FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. pdf
Firmado por el representante Legal y el postulante

CUMPLE 1 Anexo 15. Autorización_ propuestas_acto de elección.pdf  Firmado por el
representante Legal y el postulante

CUMPLE 1 Anexo 16. Autorizacion_Uso de imagen.pdf 1 Firmado por el representante legal
y el postulante

11 DE AGOSTO DE 2025



PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

PROPONENTE No. 3: Corporación Universitaria Politécnico Costa Atlántica

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE /
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

b) Registro calificado del programa de administración de empresas,
administración de negocios y demás denominaciones aplicables,
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.(vigente)
c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la
autoridad competente y con vigencia no mayor a sesenta (60) días
calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

d) Carta de presentación de la Propuesta (Anexo 1)

e) Hoja de vida del decano o director de programa postulante.

f) Resolución, actas de nombramiento y/o posesión, o certificación de
la Universidad donde se ostente y acredite la calidad de Decano o
Director de programa de administración de empresas o administración
de negocios.
g) Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo
Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
h) Copia del documento de identificación cédula de ciudadanía o
extranjería.
i) Copia título profesional y/o acta de grado de Administrador de
Empresas o Administrador de Negocios según Decreto 2718 de 1984 y
artículo 5 del Acuerdo 01 de
2022.
j) Tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

k) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 2 )

l) Certificación de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República.
m) Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por la
Procuraduría General de la Nación.
n) Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas
expedidas por la Policía Nacional.

ñ) Protección de datos (Anexo 3)

o) Autorización FUNCIONES  (Anexo 4)

p) Autorización de presentación de propuestas (Anexo 5)

q) Autorización uso de imagen (Anexo 6)

CONCLUSIÓN

DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTÓN JURÍDICA

CPAE
Verificador

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE CONTROL Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

CPAE
Verificador

a) Autorización escrita del representante legal de la I.E.S o su
delegado/apoderado (en caso de existir delegación/poder/escritura

 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE POSTULACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CPAE.

CUMPLE 1 1. carta de presentación presenta postulacion el representante legal del director
del programa

CUMPLE 2 16. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
representante legal Luis Alfredo Chacón

CUMPLE 1 1. carta de presentación.pdf

CUMPLE 5 2. hoja de vida de postulante. Michel Leonardo Grillo Quintero- Expediente
Academico-2025.pdf

CUMPLE 1 3. certificación de la U-PCA acredite direccion de programa

CUMPLE 1 4. Propuesta del aporte del postulacion CPAE 2025. ok 1

CUMPLE 1 5. cedula Michel L Grillo Q.pdf

CUMPLE 1 6. Diploma cuc AE MLGQ

CUMPLE 1 7. Tarjeta_Profesional MLGQ 72199893

CUMPLE 1 8. anexo 2 certificación de inhabilidades e incompatibilidades firmada por el
postulante

CUMPLE 1 9. CERTIFICADO ANTECEDENTES  72199893 - contraloria

CUMPLE 1 10. CERTIFICADO ANTECEDENTES - 72199893 Consulta de Antecedentes-
procuraduria

CUMPLE 1 11. CERTIFICADO ANTECEDENTES 72199893 Policía Nacional de
Colombia-antecedentes penales

CUMPLE 1 12. anexo 3 política de tratamiento de la información

CUMPLE 1 13. anexo 4 aceptación funciones del consejo directivo

CUMPLE 1 14. anexo 5 autorización para presentación de propuestas en el proceso y acto
de elección

CUMPLE 1 15. Anexo 6 autorización uso de imagen

11 DE AGOSTO DE 2025

NO CUMPLE 0 Subsanar no aporta el registro calificado del programa de la facultad.

OBSERVACIONES: Se debe subsanar el registro calificado pues no lo aporta - debe aporta en el término de subsanación.

NO CUMPLE REQUISITOS HABIILITANTES -SUBSANAR



PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

PROPONENTE No. : Fundación Universitaria Internacional de la Rioja - UNIR

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE /
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

b) Registro calificado del programa de administración de empresas,
administración de negocios y demás denominaciones aplicables,
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.(vigente)
c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la
autoridad competente y con vigencia no mayor a sesenta (60) días
calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

d) Carta de presentación de la Propuesta (Anexo 1)

e) Hoja de vida del decano o director de programa postulante.

f) Resolución, actas de nombramiento y/o posesión, o certificación de
la Universidad donde se ostente y acredite la calidad de Decano o
Director de programa de administración de empresas o administración
de negocios.

g) Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo
Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
h) Copia del documento de identificación cédula de ciudadanía o
extranjería.
i) Copia título profesional y/o acta de grado de Administrador de
Empresas o Administrador de Negocios según Decreto 2718 de 1984 y
artículo 5 del Acuerdo 01 de
2022.
j) Tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

k) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 2 )

l) Certificación de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República.
m) Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por la
Procuraduría General de la Nación.
n) Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas
expedidas por la Policía Nacional.

ñ) Protección de datos (Anexo 3)

o) Aceptación de Funciones  (Anexo 4)

p) Autorización de presentación de propuestas (Anexo 5)

q) Autorización uso de imagen (Anexo 6)

DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTÓN JURÍDICA

CPAE
Verificador

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE CONTROL Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

CPAE
Verificador

a) Autorización escrita del representante legal de la I.E.S o su
delegado/apoderado (en caso de existir delegación/poder/escritura

 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE POSTULACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CPAE.

CUMPLE 2 En la Propuesta firmada por Flor Nancy Díaz Piraquive está autorizando el
Postulante Gustavo Adolfo Jimenez Silva

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 3 Resolución No. 005077 22 MAY 2019

CUMPLE 2 Propuesta firmada por Flor Nancy Díaz Piraquive - Postulante Gustavo Adolfo
Jimenez Silva

CUMPLE 7 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CONCLUSIÓN

11 DE AGOSTO DE 2025

NO CUMPLE 4

Aporta certificación expedida por directora de recursos humanos de docente de
tiempo completo en encargo como coordinador académico (acreditando contrato
a término fijo - Las fechas 10 de febrero del 2025 – 27 de julio del 2025).  Debe

aportar un certificado que conste la vinculación en la fecha actual y especificar si
el encargo de coordinador hace las veces de decano o director de programa

NO CUMPLE REQUISITOS HABIILITANTES -SUBSANAR

OBSERVACIONES: Subsanar Numeral (f) Debe aportar un certificado que conste la vinculación en la fecha actual (ya que hay un contrato a termino fijo que se evidencia que finalizo en julio y la vonculacion debe
estar vigente a este proceso) y especificar si el encargo de coordinador hace las veces de decano o director de programa.



PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE FACULTADES O ESCUELAS UNIVERSITARIAS 2025

PROPONENTE No. 5: Unidades Tecnológicas de Santander

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS CUMPLE /
NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

b) Registro calificado del programa de administración de empresas,
administración de negocios y demás denominaciones aplicables,
expedido por el Ministerio de Educación Nacional.(vigente)
c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la
autoridad competente y con vigencia no mayor a sesenta (60) días
calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria.

d) Carta de presentación de la Propuesta (Anexo 1)

e) Hoja de vida del decano o director de programa postulante.

f) Resolución, actas de nombramiento y/o posesión, o certificación de
la Universidad donde se ostente y acredite la calidad de Decano o
Director de programa de administración de empresas o administración
de negocios.
g) Propuesta del aporte o valor agregado del postulante en el Consejo
Directivo del Consejo Profesional de Administración de Empresas.
h) Copia del documento de identificación cédula de ciudadanía o
extranjería.
i) Copia título profesional y/o acta de grado de Administrador de
Empresas o Administrador de Negocios según Decreto 2718 de 1984 y
artículo 5 del Acuerdo 01 de
2022.
j) Tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Profesional
de Administración de Empresas.

k) Certificación de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 2 )

l) Certificación de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República.
m) Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por la
Procuraduría General de la Nación.
n) Certificación de antecedentes judiciales y medidas correctivas
expedidas por la Policía Nacional.

ñ) Protección de datos (Anexo 3)

o) Aceptación de Funciones  (Anexo 4)

p) Autorización de presentación de propuestas (Anexo 5)

q) Autorización uso de imagen (Anexo 6)

CONCLUSIÓN

DIANA CAROLINA RINCÓN BONILLA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTÓN JURÍDICA

CPAE
Verificador

JUAN ANDRÉS GONZÁLEZ MÉNDEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE CONTROL Y GESTIÓN INSTITUCIONAL

CPAE
Verificador

a) Autorización escrita del representante legal de la I.E.S o su
delegado/apoderado (en caso de existir delegación/poder/escritura

 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE POSTULACIÓN DE LA CONVOCATORIA, PARA SER ELEGIDOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CPAE.

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 8
Resolución 008706 16 AGO 2019 en 04 folios
Resolución 008707 16 AGO 2019 en 04 folios

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 2 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

CUMPLE 1 N/A

11 DE AGOSTO DE 2025

NO CUMPLE 1
Aportar documento que acredite que el cargo de coordinadorn de grupo de

programa acádemico dentro de la Universidad homologa a calidad de Decano o
Director de programa

NO CUMPLE 1 El documento debe estar dilligenciado por el postulante

NO CUMPLE 1 El documento debe estar dilligenciado por el postulante

NO CUMPLE 1 El documento debe estar dilligenciado por el postulante

OBSERVACIONES: Subsanar aportando los anexos (2;5y 6) y el numeral f(acreditar calidad de decano o director de programa) diligenciados por el posutlante

NO CUMPLE REQUISITOS HABIILITANTES -SUBSANAR


